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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –  TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 4 de octubre de 2004
CIRCULAR INTERNA Nº 100/2004

COLONIA DE VACACIONES 

(PARA EL PERSONAL DE LA AFIP-DGI)

TEMPORADA ESTIVAL 2004-2005

Se informa a todos los afiliados a la A.E.D.G.I. Seccional Mar del Plata que se está analizando la posibilidad de concretar un convenio con el Camping “Paso de Piedra” para la implementación de una Colonia de Vacaciones para  menores entre 3 y 12 años aproximadamente, familiares de empleados de esta AFIP-DGI  (hijos, sobrinos, nietos), la cual funcionaría en horario acorde a la jornada laboral, es decir, de 7 a 15 hs.

Para ello resulta necesario conocer quienes estarían interesados en la misma, ya que para tal posibilidad debemos contar con un mínimo de 25 niños.

El camping, al que se accede por Ruta 88 pasando Batán, cuenta con aproximadamente veinte hectáreas arboladas, sanitarios, duchas, cafetería, proveeduría, fogones, quincho cubierto, espacios para acampar, piscina, canchas de fútbol y vóley, pudiendo desarrollarse en el mismo múltiples actividades, lo cual hace del mismo un lugar de excepción.

Se informa, además, que existe la posibilidad de financiar el pago del arancel correspondiente a través del gremio.

Quienes pudieran estar interesados deberán comunicarse a la mayor brevedad posible con esta Seccional (474-4281/472-9557)  o Mercedes Pettigiani de División Jurídica (491-6792 o virtual 9711). 

Ello a fin de, en base a la cantidad de interesados, concretar el proyecto y organizar la correspondiente reunión informativa con las autoridades del camping.

Se recuerda que para que funcione esta Colonia debemos reunir un mínimo de 25 niños.

A.E.D.G.I.

Secc. Mar del Plata

